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En cumplimiento a mis funciones de Comisario de IllOSOlfiVD S-V lie acatado la 
dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compartios y el Reglamento que establecen los 
requisitos mínimos que debe contener el Informe de los Comisarías de la compañía, 
según Resoliícióíi No 92 1 4.3,001-! publicado en el Registro Oficial No 44 del 13 de 
Octubre de 1992 correspondiente al ejercicio económico témrinndo a) 31 de Diciombfe 
del20R •  

He examinado ei balance General de HlOSOtftVO S.A. y el Estado de resultado al 31 
de Diciembre del 2014. 
MÍ responsabilidad de expresar una opinión sobre los mencionados Estados Financieros 

Mi examen se efectuó de acuerdo con normas de intervención de cuentas, las mismas 
que tienen como objetivo brindar seguridad razonable y determinar si los Estados 
Financieros no presentan errores imponantcs. 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAJB revisión incluyó pruebas de registros 
de contabilidad, dctcratinacíón deJ uso de los principios básicos de contabilidad 
generalmente aceptados, procedimientos de nrtfsipn que respalden las transacciones 
rcípsirodas en los estados financieros, estimaciones importantes realizadas por la 
Gerencia asi como ta evaluación en la presentación de los estados fuianckros. En mi 
opinión, la revisión csiobtece basca m/onnbles 

Adicionatmcnte con los procedimientos de imerventorfa que se efectuaron para cumplir 
con lo dispuesto en ta Ley de Compañías, obtuve lodii ra información necesaria pora el 
cumplimiento de mis (Unciones U contabilidad ÍC lleva conforme a las normas 
legales, las openiriorjcs rcyiiiradas. asi coma los actos de los administradores se 
ajustaron ó tos Estatutos y disposiciones de ta Junta General de Accionistas, del 
Directorio, de ta Supcrintcndciiaa de Compañías El sistema de control interno en 
general es adecuado., los libros de actas, registros, comprobantes y la correspondencia se 
llevan adecuadamente, de la misma manera, In conservación y custodia de los bienes de 
la Compañía son satisfactorios. 

Los Estados Financieros mencionados fueron preparados de acuerdo con Normas 
Imcrnacionstlcs de Información Financiera, establecidas por la Supcrintemlcnu: do 
Compañía. 

El cumplimiento de la Compañía como agentes de retención y percepción del impuesto 
a la renta asi como los criterios de aplicación de las normas tributarias son 
responsabilidad de su administración. Para obtener una certeza razonable de si 
los estados financieros no contienen exposiciones erróneas de carácter significativo se 
efectuó pruebas del cumplimiento tte las mencionadas obligaciones 

En mi opinión loa estados Financieras presentan rawjnablcrocnie, en todos sus aspectos, 
la situación financiera de WOSOUNn S.A. al 31 dediciembm del 2014. los resultados 
de sus operaciones, por ct ofto terminado en esta fecha, de conformidad con los 
principios de contabilidad generalmente aceptados. 



El resultado de mi revisión no reveló transacciones; efectuadas que en mi opinión 
constituyan incumplimiento significativo de las obligaciones de BlOSOftVl) S.A. 
como agente de retención y percepción de impuesto a la renta durante el tifio terminado 
el 31 de diciembre del 20 N 

Guayaquil, Abril 24 del 2015 

Atcniameíye, 

Comisario 
Rcg. Ko 10.462 


